
 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

       Bogotá, D.C dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
                                                           Adjudicación apoyos 2021-00223 
 

 
 

Reconocer personería al Doctor PEDRO HERNAN MONTAÑO VELASCO y 
ALEJANDRA ANGEL POSSE como apoderado principal y suplente de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder sustitución allegado al 
proceso.  

 
Secretaria proceda a realizar la publicación de las personas que se crean con 
derecho a ejercer el apoyo transitorio tal como se ordenó en auto del 23 de agosto 
de 2021.  

 
 

NOTIFIQUESE 

 
 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

 

 

 

 


